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PODER EJECUTIVO . -

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegado de Nicaragu1 a 11 Reunión de 
t:omité Municipal Centroamericano 

y de Panamá' 
'. No. 130 

'El Presidente de la República, 
• Acuerda: 

Primero: Nombrar al senor Doctor Don 
José Sansón Terán, Embajador Extraordlna· 
rlo y Plenlpotenclarlo de Nicaragua en la 
República de El Salvador, Delegado del Oo· 
bierno de Nicaragua a la 11 Reunión del Coml· 
té Técnico <;onsultlvo Municipal Centroame· 

rlcano y de Panamá que tendrá lugar en la 
ciudad de San Salvador entre el 17 y el 24 
de Septiembre de 1967. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. ; ...-

Comunf quese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y siete.- e Ano 
Rubén Darlo•.-A. SOMOZA D.-EI Mlnis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrio1 de la Junta Local de A1i!!tencia Social de lUadriz 
NQ 114 yo en curoo, que literalmente dice·: 

El Presidente de la República, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUN'· 
en uso de sus facultades, TA NACIONAL DE ASISTENCIA., Y 

A e u e r d a: PREVISION SOCIAL . 
En uso de las ·facultades que le confie-Artículo lQ-Aprobar el Plan de Arbi- . 

trios de la Junta Local de Asistencia So- re el me. g) del Arto. 3 de la Ley Orgá· 
cial de Madriz, conforme resolución toma-
da por el Consejo Directi~o de la Junta Na
cional de Asistencia y Previsión Social, 
en su sesión NQ 409 celebrada el 19 de Ma-

nica de Seguridad Social, 
· A c· u e r d a: 

Unico: Someter en la siguiente foQna, a 
la aprobación de! Poder Ejecutivo, el Plan 
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de Arbitrios que fue elaborado por la 
Junta Local de Asistencia Social de Ma-
driz: 
PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA 

LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL 
DE MADRIZ: 

Capítulo I 
TESORO Y RENTAS DE LA JUNTA: 

Arto. 1.-El Tesoro o Capital de esta 
Junta Local está constituido: 
a) Por sus propiedades raíces adquiri

das o que adquiera en lo futuro. 
b) Por los derechos reales constituidos a 

su favor. 
c) Por el producto de la venta de sus bie

nes patrimoniales y la renta que pro
duzcan los mismos, incluyendo accio
nes en Compañías y el efectivo de los 
depósitos bancarios y Caja. 

d) Por. la participación en los impuestos 
que asignaren a las Juntas Locales de 
Asistencia Social las leyes tributarias 
de la República, tales como el 40% de 
los derechos reales que se cobren en la 
Administración de Rentas del Depar
tamento. sobre bienes situados en su 
jurisdicción, de conformidad con la 
Ley de 15 de Diciembre .de 1939, y el 
impuesto de Hospital y Ornato. 

e) Por el producto de la venta de dere
chos de lotes en los Cementerios del 
Departamento y de los demás aerechos 
relacionados con ellos oonform a la 
tarifa que se establece en este Plan 
de Arbitrios. 

g) 

- . 
Por la renta del servicio de pensioria
do de los Hospitales de la Junta y de 
los servicios conectados con ellos, con
forme a las tarifas que apruebe la 
Junta. 
Por las subvenciones que a la Junta o 
a sus instituciones le asignare el Es
tado. 

h) Por las sumas que le asignen en su 
presupuesto la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social o cual
quier otra Institución. 

i) Por el producto de las multas, im-
• puestas o establecidas, a favor de la 

j) 

k) 

l) 

m) 

1 o) 

l 

Junta. 
Por las donaciones, herencias y lega
dos hechos a su favor. 
Por los impuestos, derechos y tasas 
por servicios que se establecen en el 
presente Plan de Arbitrios. 
Por lo que la Ley declare pertenecerle. 
Por el producto de Remates de los im
puestos establecidos en los Planes ·de 
Arbitrios de las Cabeceras y Munici- · 
palidades del Departamento de Ma
driz. 
Por Subasta· y Remate de canchas o 
juegos de gallos y lotería de tablitas, 
previo los trámites que deberán efec
tuarse ante la Jefatura Política .o Al-
caldía Municipal. 
Por el 10% que le corresponda del to
tal de las entradas de toda clase de de-
portes que se efectúen en cualquier 
parte de su jurisdicción Departamen-
tal. . 

Capítulo II 
. 

CEMENTERIOS: 
I 

Arto. 2.-Secc-Jón 1 - CeTMnterW Gene-
ral: 
1) Bóvedas para adultos: 

Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda y Tercera clase . . . . 

2) Exhumación de. Cadáveres: 
De clase superior a inferior .. 

3) Exhumación de Cadáveres: 
De primera clase . . . . . . . . . . . . 
De clase inferior a primera . . , . . . 
De segunda a segunda . . . . . . . . 
De clase inferior a segunda . . . . . . 
De Solemnidad a tercera . . . . . . · 

4) Exhumación de Cadáveres: 
Para ser llevados fuera de la jurisdic-
ción ........... . 

5) Fosas para Adultos: 
Primera clase . . . . . . 
Segunda clase . . : . . . . . • . 

·-. Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
l:STABLECERSE OPERACION . MENSUAL 

Una sola HZ Mat. ~ 
VARIOS: 

~140.00 
100.00 

Libre 

50.00 
40.00 
30.00 
25.00 
15.00 

75.00 

25.00 
15.00 
10.00 
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CEMENTERIOS: 

6) Introducción de Cadáveres: 
Adultos: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7) Introducción de Cadáveres Párvulos: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 

8) Rótulos de Cemento para Lotes: 
Primera clase, e/u. . . . . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase, c/u. . . · . . . .. 
Nota: Cuando se trate de varios lo-

tes· formando un solo grupo, 
pagarán además del primer ró
tulo, el 50% por cada uno de los 
excedentes. 

9) Traspa808 de Títulos: 
Previa autorización de la Junta y con 
su resolución, podrán extenderse nue
vos títulos sobre derechos de inhuma
ción a perpetuidad adquiridos sobre 
lotes en los Cementerios, a los herede
ros testamentarios o abintestado y en 
vida. de la persona. que adquirió di
chos derechos y por solicitud de ce
sión, a sus parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase . . . . . . . . 

10) Reposición o Certificación: 
Fuera de los casos antes contempla
dos se prohiben los traspasos de lo
tes en los Cementerios, en caso de no 
usarse éstos, sólo podrán ser readqui
ridos por la Junta al mismo precio de 
adquisión, cuando lo compraren. 
Primera clase . . . . . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase . . . . . . . . 

11) Derechos de Trabajo: 
Por mausoleos, criptas, capillas y 
otras construcciones de la misma in
dole, cuando el valor exceda de cinco 
mil córdobas, cualquier categoría de
biendo someterse el plano, de previo 
a la aprobación de la Junta (Comité 
de Cementerios) . . . . . . . . . . . . . . 
Por mausoleos, etc., cuando su valor 
sea de CS: 5,000.00 ó menos, cualquier 
categoría ................. . 
Por trabajos de menor cuantf a hasta 
por quinientos córdobas en: 
Primera y segunda clase . . . . . . · .. 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

12) Lotes de Terrenos para ser usados a 
Perpetuidad: 
lra. clase (2.75 por 1.25 metros) .. 

----:a::::;:. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una sola •a 111>.t. Anual 

189il 

VARIOS; 

30.00 
15.00 
10.00 

25.00 
10.00 

5.00 

15.00 
7.50 

20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

5% 

50.00 

20.00 
Libre 

200.00 
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CEMENTERIOS: 

2da. clase (2.75 por 1.25 metros) 
3ra. clase (2.50 por 1.20 metros) 

13) ·Sección 11. Cementerio: Segunda 
C'lase: 
En este Cementerio se fijan los mis
mos precios por impuestos y servicios 
establecidos para el Cementerio Ge
neral, excepción hecha con los precios 
de lotes de terrenos a perpetuidad 
que reducen y que ~e leerán así: 
lra. clase (2.75 por 1.25 metros) ._. 
2da. clase (2.75 por 1.25 metros) _ .. 
3ra. clase (2.50 por 1.20 metros) .. 

14) Mantenimiento y Ornato: 
Para el mantenimiento de calles, ca
llejuelas, cunetas y arborización, jar
dines, etc., en los Oementerios, por 
cada lote a perpetuidad:. 
Primera clase . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . · . . . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION 

Uu sela tu Mat. Anual 

Capítulo 111 

Arto. 3.-Hospitales: (Tarifas suje
tas a revisión por Acuerdo de la Junta, en 
consideración a las variaciones de costos 
y gastos) .. 
1) Servicios de Pensianados: 

Preferencia (Aire acondicionado), 
el día ........... . 
El día, Privado . . . . . . . . . . 
El día, Semi-Privado . . . . . .· 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . 
Pensión popular (atención médica· y 
medicinas) , pór cada día . . . . • . . . 
Indigentes, (calificados por el Servicio 
social) .................... . 

2) Servicio extra de cama : 
En cualquier categoría, el día : . 

3) Derechos de Sala de Operaciones: 
Con límite de dos horas: 
Privado ............. . 
Semi-Privado . : . . . . . .. . . . . 
Tercera clase . . . ; . . . . • . . ., .. 
Por cada hora excedente, se cobrará 
el 50% 'de su valor. Este precio es 
para local, equipo, ropería y servicios 
de enfermería, no incluye material co· 
mo anestésicos, suero, barbitúricos, 
inyecciones, etc., los cuales se cobra· 
rán por separado. · 

4) Derechos de Anestesia: 
En Preferencia y Privado, la primera 
.hora ..................... . 
y por cada hora extra o fracción 
En Semi-Privado y Tercera clase, la 
primera hora . . . -: . . . . . . . . . . 
y por cada hora extra o fracción . . . . 

1868 

MENSUAL VARIOS: 

Cf 75.00 
35.00 

150.00 
50.00 
25.00 

10.00 
5.00 

75.00 
50.00 
30.00 
20.00 

10.00 

Libre 

«$: 5.00 

120.00 
90.00 
70.00 

100.00 
30.00 

70.00 
25.00 
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HOSPITALES: 

5) A nestettia Local: 
Por anestesia local un 25% del valor 
de la anestesia general, según la clase. 

6) Derechos de Operacione8 Pequeña Ci
rugía: 
Preferencia y Privado . . . . . . . . . . 
Semi-Privado . . . . . . . . . . : . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 
Se consideran de pequeña cirugia: 
abcesos, uñas encarnadas, circuncisión, 
punciones, biopsias y amigdalatom:ías 
y otros de índole análoga a juicio del 
Director del Hospital. 
Nota: Se suprime la tarifa doble pa

ra los derechos de Sala de Ope
raciones y de Anestesia de las 
operaciones practicadas despuéi3 
de las 9 p.m. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION 

Una HI• ra M•t. Anwal 
MENSUAL VARIOS: 

40.00 
30.00 
20.00 

(Continuará) 

Instituto Nacional 
de Sequridad Social 

Extiéndese Prestaciones del Seguro 
Social a Ciurlarl de l .Pón 

N9 1952 - B iU 661709 - ~ 248.00 
Decreto NQ 111 

El Consejo Directivo del Instituto Na
cional de Seguridad Social, en uso de sus 
facultades, y 

Considerando : 
Que la Ley Orgánica de Seguridad So

cial y el Reglamento General del l.NSS es
tablecen que el Seguro Social deberá ex
tender su campo de aplicación geográfica 
en forma gradual y progresiva, de acuer
do con los estudios técnicos; 

Que el Plan de Extensión Progresiva 
de los Regímenes del Seguro Social en la 
República de Nicaragua, prevé la pronta 
incorporación al Seguro Social de los tra
bajadores dependientes de la ciudad de 
León y de otras áreas de la zona occiden
tal de la República; 

Que está próxima a terminarse la cons
trucción del Hospital del Seguro Social de 
León, obra ordenada por este Consejo Di
rectivo para servir como hospital regional 
de la zona de Occidente; 

Que se está aplicando el Seguro Social 
en el Municipio de Chichigalpa y que al 
aplicarse en la ciudad de León puede dar
se protección, dentro de condiciones téc
nicas satisfactorias, a los trabajadores de 
los pueblos situados entre Chichigalpa y 
León; 

D e c r e ta: 
Artículo 19-Extiéndase el campo de 

aplicación del Régimen Obligatorio del Se
guro Social, en las ramas de Enfermedad, 
Maternidad, Accidentes del Trabajo y En
fermedad Profesional, Invalidez, Vejez y 
Muerte, a la ciudad de León. Se entiende 
para los efectos de este Decreto, como 
área de la ciudad, la comprendida dentro 
de un límite de 5 kms. de radio contados 
a partir de la esquina Noroeste de la Ca
tedral Metropolitana, y el barrio del bal
neario de Poneloya. 

Artículo 2~-Estarán igualmente com
. prendidos en ·el Régimen del Seguro So
cial, los trabajadores que teniendo su ba
se habitual de trabajo en la zona seña
lada en el artículo anterior, sean destaca
dos para realizar labores fuera de ella. 
manteniéndose la obligatoriedad de con
tinuar el pago de las cotizaciones si con
tinúan trabajando, hasta por un período 
de un año sin tomar en consideración si el 
traslado es o no de carácter temporal. 

Artículo 39-Las empresas cuyo asiento 
estén en las cabeceras municipales de Po
soltega, Quezalguaque y Telica, o a me
nos de un kilómetro de las carreteras que 
unen León con Poneloya, Posoltega, 
Quezalguaque, Telica y Chichigalpa, po
drán, optativamente, incorporar a sus tra
bajadores a los Regímenes Obligatorios 
del Seguro Social, previa aprobación del 
Consejo Directivo, a solicitud del palrono. 

Artículo 4Q-Quedan excluidos del cam
po de aplicación los trabajadores domés
ticos. 

Artículo 5Q-flrocédase a la inscripción 
patronal y a la inscripción de los asegura
dos a que se refiere este Decreto. 

Artículo 69-El Consejo Directivo fijará 
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oportunamente la fecha en la cual comen
zarán los patronos y asegurados a enterar 
sus cotizaciones al Seguro Social para el 
disfrute de las prestaciones en las ramas 
de Enfermedad, Maternidad, Invalidez, 
Vejez, Muerte y Riesgos Profesionales. 

Artículo 7Y-Publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los catorce días del mes de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. "Año Rubén 
Darlo". 

Hope Portocarrero de Somoza D. Ernes
to Navarro Richardson. Francisco Urcu
yo Maliaños. Abraham Rossman Casti
lla. Francisco Boza Gutiérrez. Gonzalo To
rres García. Justo Adolfo Ordeñana Gai
tán. Manuel Morales Cruz. J. A. Tijerino 
Medran.o. Rodrigo Portocarrero Argüello. 
Noel Sa.ndino Grijalba. Roberto Rosales 
Mercado, Secretario. 

Ministerio de Economía 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patente de Invención 
N9 1821 -8/U N9 654794- t. 90.00 

Cheater Noguera Cuadra, eate domicilio, 1ollclta 
regl1tro Patente de Invención 1obre: 
cUna Combinación Compacta de Plastlfi· 
cantes, Resinas Sintéticas, Granos de Már
mol o Sillca> 

Oven1e opo1lclonee. 
Oficina Patentee. Managua, ocho julio mil 

noveclento1 1eaentl1iett.-Roberto Sáncbez C., Co· 
mlalonado de Patente1. - Jo1~ A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

Marcas de FáhricH 
No 2016 - B/U N9 662793-· 45.00 

Ciba Soclete Anonyme, de Suiza mediante apo• 
derado, 1ollclh regl1tro Marca: 

cMexase• 
P1ra: Clase 9. 
Oyente oposiciones. 
Oficina Patente1, Manigua, veintiocho julio mil 

noveclento1 aeaentl1lete.-Lul1 Mrjfa Oonzález, Co
ml1lonado de Patentu.-jo1~ A. Vlllanueva, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 2017- B/U N9 662799- t. 45.00 
Clba Soclete Anonyme, de Suiza, mediante 1po

derado, 1ollclta re¡l1tro Marca: 
cTacltln> 

Par1: Cl11e 9. 
Oyense opo1lclonc1. 
Oficina Patente1. Managua, veintiocho julio mil 

novecientos 1esentl1lde.-Lul1 Mejf1 Oonzález, Co· 
ml1lonado de Pa\ente1.-Jo1~ A. Vlllanueva, Se-
cretarlo· 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 2027 -8/U No. 663919-$ 90.00 

Once de la maftana del veintinueve de A¡oato, 

180 corriente llevaráae a efecto 1ub11ta; Inmueble 
1lluado ea ta jurl1dlcclóa, linderos: oriente, 1uce1lón 
José Sequeln; poniente, Antonio Oarmendl; norte, 
Joaé Oregorlo M1rfn¡ 1nr, Matllde Arróll¡za. 

Ejecutivo verbal de Tere11 D. de Oondlez 
D1do juzgado Local Civil. Boaco, tre1 Ago1to 

mil noveciento1 1uentiliete. - Roberto Zapata.
Alma Medina A., Srl1. 

3 1 

N9 1933 -8/U NQ 659996-· 225.00 
Once m1ñan1 quince A(oato corriente año, IU• 

ba1taráae ute local do1 flnc11 urban11 barrio San 
jud11 e1ta ciudad, mide csda una trelnt1 var11 freo· 
te por treinta fondo, lindan la primen: norte, calle 
enmedlo, terreno• Tere11 Mendoza Rulz¡ 1ur, Mar
garita Ouerrero viuda de Agnllar y otro•: oriente, 
parcela lote número veinticuatro de Thelma Avll~• 
de Núilez y ponlenlt, terreno• de juan Pablo Valdl· 
vl1¡ ln1crita No. 45 336, Tomo 637, f'ol101 222/225, 
Sección Derechos Re1le1, Registro Propiedad e1te 
Departamento. La 1egund1: norte, ruto de la fin· 
c1 matriz; 1ur, calle enmedlo predio julio Tapia 
Alfaro; oriente, parcela de Raftel Oarcla y ponien
te, parcela número 11!11 de 81yardo C11tellón Ro11-
le1, la1crlla No. 45,337, Tomo 637, follo 226, Sec
ción Derecho• Reale1 Regl1tro Propiedad e1te De
partamento. 

l!fec:uta: Berta Adllla Porr11 de Cardoce a Angel 
Mendlet1 C11tro. 

811e ejecución: Cuatro Mil Quinientos Córdob11 
c1da una de 111 f1nc11. 

Dado Juzgado lo. Civil Dl1trlto. M1D1gu1, O, N., 
dlecl1lete de julio de mil noveclento1 1eaent1 y 1le
te.-lldefon10 Palma Martfnez.-F. C11tlllo f., Srlo• 

3 l 

NQ 2013 -8/U N9 663364-t. 135.00 
Diez de la maftana veinticuatro Agollo próximo 

venderáae al martillo y al mrjor po1tor: puliera de 
oro con dije de tr~bol; pnl1era de oro con candado 
forma cuadrad1¡ anillo de diez perl11 alrededor, 
una 11 centro; juego de argol111 de coral¡ juegoa de 
arete1 de 1gu11 marln11¡ prendedor de perl11 con 
1lete perl11 y un1 cadena con dije forma de trébol. 

Ejecut1: Marra López de Meza a frank Ayala y 
Vera de Ay1l1. 

Uado jnzg1do Clvll Dldrlto. León. julio veinti
nueve, mil noveclen\01 1e1entl1lete.-R. Oacar San
to•, Secretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 1745 -8/U NQ 606471- $ 45 00 

Jo1é del Carmen Quintan•, 1ollcita 1up!etorlo 
clncuuta manz1n&1 .El R'llelo, lindante: norte, 
orlenlt, poniente, 11tlo Sabana Úrande; aur; l!jldo1 
Po1olteg1. 

Opón(lnll!. 
juzgado Civil Diatrlto. Cbinandega, julio cuatro, 

mil noveclento1 1eaentlllete.-Concepclóa de Ro-
d1 fguu, Srta. 3 3 

NQ 1878 -8/U N9 655686- t. 45.00 
juan M1x Medina 1upletorlo urbano 1el1clent11 

var11 cu1drad11 Sin Bartolo¡ norte, 1ur, Salvador 
C11tlllo; ute, Olady1 Domfnguez¡ oute, Juan Bo· 
nlll1. 

Opónganse. 
juz¡zado Segundo Local Civil. Managua, velatt

dó1 junio mil noveclento1 1esentlllete.-Marl1na 
Sánchez Cutro, Srla. 

3 2 

NQ 1767 - B/U Np 635154-$ 90.00 
l!v111gellsta Rfoa 1ollclt1 1upletorlo r41tlco, ubl· 

cado 11110 La Uva, e1ta juri1dlcclón, veinte manza· 
n11, lindante: oriente, El Canlzal¡ poniente, San 
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Mutf11; norte, Santa Rita; 1ur, 11110 Lo• García. 
latere11do1 opóng•aae. 
Juzgado Civil Dl&trito. León, cuatro junio mil 

noverlento11e1enthlete. - Leyla de Oómez, Srla. 
3 2 

NQ 1769 -8/U NQ 607062- t 45.00 
Valeriana Hernández lbarra 1ollclta 1upletorlo 

ca11 1olar, Condega; oriente, Carmen Serrano; oc· 
cldente, Lula Pérez; norte, Oraclela Hernández; 
1ur1 Hermlnla Hernández. 

.Opónganse. 
ju1gado Civil Di1trlto. E.tell, cuatro julio mil 

novectento1 1e1entlllete. - O. Outlérrei. - Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 2 

No. 1770- B/U No. 490291-CS 45.00 
Seilora Carmen Aragón Suazo 1ollcita Ululo su

pletorio urbana, lindando: oriente, Manuel Obando; 
poniente, Marcos Maltez¡ norte, Oregorla Mercado¡ 
1ur, Sebutlana Acevedo. ' 

Opóngan1e legalmente. 
Dirlomo, atete junio mil novecientos sesentlllete. 

Manuel Ayala h., Srio. 
3 2 

NQ 1772 -B/U NQ 621076- ci 45.00 
Marra Lul11 Dhlla, nombre m~nor hijo Enrique 

Dávfla, pide supletorio c .. a; oriente, francl1co Pon 
ce¡ occidente, Sergio Godoy¡ norte, Gilma Marquez¡ 
1ur. R1m6n Ldnez. 

Opóngan1r. 
juzgado Dlatrito. Somoto, cuairo Julio mil nove

cleatoa 1e1enll1lete.-Efrarm E1plnoza, Secretarlo. 
3 2 

No. 1775-8/U No. 614087 - • 45.00 
· Estani1lao Dfaz 1ollclta Ululo aupletorlo finca 

rú1tica C1puUn, lfndero1: norte, Cementerio; aur, 
Saturnino MarUnez; oriente, Lorenzo Ramhez¡ po. 
aleate, Alfonso Mendoza. 

Opónganse. 
ju1gado Civil Dl1trlto. Granad1, cuatro Julio 

mil novecientos 1eaentl1lete.-franchco C11tlllo, 
Secretarlo. 

3 2 

Np 1810 -8/U N9 650180- lf 90.00 
Rifad Silva MHzanarea 101lclta titulo 1upleto

rlo, terreno propio eete pueblo, predio rú1tlco cua. 
troy media m1nun11, limitado: orleate, Adáa Ló
pez; poniente y norte, David A. forno1; 1ur, Mon
seftor Alejandro Oonzález Robleto. 

E1timado Doscientos Córdobu. 
Opóngan1e término legal 
juzgado Local Civil. Mateare, 25 junio 1967. -

(firma Ilegible). 3 2 

N9 1815 -8/U N9 607135- ci 45.00 
. Petronlla de Rodrfgutz 101lclta 1upletorlo c11a 

1olar; norte. David Castillo; 1ur, juan Santiago Me· 
¡ra; oeate, feraando González; e1te, Rosario Ro:lrf · 
¡uez. 

Op6ngan1e. 
juzgado Civil Dlatrlto. E1teU, 1lete julio mil no

veclento1 1esentlllele.-O. Outtérrez.-Hugo Ter. 
cero, Srio. 

3 2 

No. 1816-8/U No. 607134- t 45.00 
francl1ca Rodrfguez de Rodrfguez 101lclt1 1uple

torlo veinte . manzan11; oeate, Ada Rosa Pastora¡ 
1ur, cate, Anlceto Rodrlguez¡ norte, Reaé Molln1. 

Opóng11e. 
juzgado Civil Dl1trlto. E1telf, alele julio mil no

vz:clentoa 1eaentlllete.-O. Outtérrez.-Hugo Ter
cero, Srlo. 

3 2 

NQ 1819 -8/U NQ 515613- IJ 45.00 
Dámuo Téllez 101lclta supletorio urbano, l'ndan. 

te: oriente, Leche Hogu; poniente, Cua Cemente
rio Guadalupe; nortr, Daolel Berrfos; sur, Glauco 
Mayorga. 

lnteruado1 opónganse. 
juzgado Distrito Civil. León, treinta Mayo mil 

novecleoto11eaentl1lete.-Leyla de 05mez, Srla. 
3 2 

N9 1811-B/U N9 483018- C$ 45(0 
Tlburclo 9ucra E1pinoza 101lctta 1upleto

rlo predio _ru•tlco 11110 San José Pire, lindante: 
oriente, juu1 Tercero; occidente, Oomin{O 0.:1nzá. 
lez¡ norte, Doroteo Peralta; 1ur, quebrada. 

Opónganse. 
Condtga, 7/5/67 .. - (Firma lltg"blt). - J. Dello 

Bravo, Srlo. 3 2 

N9 1877 -8/U Np 655695- ci 45 00 
Juan Bonilla 1upletorlo urbano mil do1clenta1 ae

aentlocho var111 San Bartolo; norte, 1ur, S1lvadcr 
Cutlllo; cate, juan Mediaa; oeste, Marln1 Granados. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, v:lnll

d61 Junio mil novecientos 1eaett!llete.-Mul1na 
Sáochez Cutro, Srta. 

3 2 

NQ 1687 - 8/U NQ 613951- 4 45.CO 
Pedro Torrn Chavarrfa aollctta supletorio, 1olar 

y c11a Santa ROEa¡ norte, Mol1é1 Men1, Jo1é Rodrl
guez; sur, oriente, poniente, callea. 

Opónganae. , 
juzgado Local. Nandaime, junio velntbél1 mil 

noveclento11eaentl1lete.-José Ma. CutHlo N., Srlo. 
3 3 

NQ 1686 - 8/U NQ 483015- * 90.CO 
Leonardo Peralta 101lctta 1upletorio mejoru lo

tea, llndantea, uno: oriente, juan Calderón; norte, 
Leonardo Peralta; occidente, Venancio Duarte· sur 
Venanclo Duarte; doE: oriente, Concepclóo D~arte: 
norte, 1uceal6n Jo1é Peralta; occidente, Juana Pe~ 
ralla; 1ur, Guadalupe Arosteguf; tre.: oriente, Oua
dalupe Aro1teitul¡ norte y occl.1ente, 1uceslón joaé 
Peralta¡ 1ur, Vtctorlatio Benavidea. 

Op6n(lan1e. · 
Juzgado Local. Condtga, veintisiete junio mil 

noveclento1 1esenthiete.-J. Dello Bravo, Srio 
3 3 

N9 1781- 8/U NQ 620820- ci 90.00 
Alberto Zelaya Ponce, domicilio Ocotal, pide ti

tulo 1upletorlo lote terreno ubicado jurl1dicclón 
Totl•galpa, Departamento .\\adriz, lindante: norte, 
pred101 Marra Pozo y otro1; 1ur y oriente, propie
dad Coronel Aguatrn Bodán Heraández y otroa 
medl1ndo camino Sabana Gr1nde-Santo Domln11ro! 
occidente, propiedad Fernando López y otro1, me~ 
dlante mismo camino . 

Interesados opónganie. 
Juzgado LoC1I. Toto11ralpa, •lete julio mil nove

clento1 &eaenta y 1lete.-S.xto López. - Luclla de 
l11bA, Srl1. 3 3 

N9 1~9 - B/U Np 613800-* 45.00 
j'lsefa de Saochez 1ollcit1 1upletorlo rú1tlco 01-

rlomo, lindando: oriente, Céaar Sanfoval; ponle~~ 
te, Juana Acuña; norte, francl1co Sandoval 1ur 
Salomón Aco1ta. ,• ' 

Op6Pganse término legal. 
Jnzga<lo Civil Distrito Granada, ocho Junio mil 

novectento1 1nentlllete.-Jullo Pérez, secretarlo. 
3 3 

NQ 1670 -8/U N9 483014 - • 45.00 
Juan Ma. Pérez solicita 1upletorlo 1olar, lindante: 

oriente, Antonio López; occidente, Alrjo1 Lula 
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Brlonea; norte, Juan falcon; 1ur, Miguel Angel 
Olivo. 

Opónganse. 
Dado juzgado Local. Condega, velotlcuatro Ju

nio mil novecientos seaentlalete.-J. Dello Bravo, 
Srlo. 3 3 

No. 1751-8/U No. 609129- • 4500 
Justo Echaverrl solicita trtulo 1•1pletorlo 1olar 

Dlrlamba, lindante: norte, Ermellnda Tapia¡ orien
te, Esmeralda Dfaz¡ poniente, calle¡ sur, Vicente 
lbppaccloll. 

Oponeraz. 
juzgado Local Civil. D!rlamba, veintinueve Ju

nio mtl novechrntos 1eaentillete. - Pedro Mollo a 
Siro. 3 2 

N9 1685 -B/U N9 548407- ~ 45.00 
Norma Valdlvla 1ollclla utulo 1upletorlo casa ea

ta población, lindante: oriente, Lllf Rueda¡ occlden· 
te, Santos Centeno¡ norte, lucio Alvlr¡ sur, Arm,n-
do Valdlvla. · 

Opónganse. 
Juzgado Local. Sao Juan, veintiuno Mayo mil 

novecleoto1 1eaentlllete.- Meleclo Velbquez, Srlo. 
3 3 

N9 1827-8/U N9 655060- CS 90.00 
Cellna Largaespada Valle solicita Ululo 1upleto

rlo 1olar en Mateare, eato1 lindero•: norte, Manuel 
Lópn; 1ur, Ro1ibel Largaeapada; oriente, francl1-
co Ouerrern¡ poniente, bajllda Lago. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgodo 20. Civil Dl1trito. Managua, doce Julio 

1967.-M. S. 8arquero.-Rod. Robelo, Srlo. 
f1 conforme.-Rod. Robelo, Srlo. 

3 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
. N9 19ll ,....,B/U N9 589678- $ 90.00 
La señora Concepción Romero v. de Calero, pre

mentóse denunciando arriendo cuatro manzanu te
rreno ejldal punto La Angostura, jurisdicción de 
VIiia Somoza, lindando: norte, Segundo A1torga 
Calonge¡ oriente, CHlmlro Murlllo¡ 1ur y poniente, 
Agustln y Ramón f1plnalea. 

fl que pretenda derecho preaéntue término legal. 
Alca1dla Municipal. Santo Tomás, dleclalete de 

Mayo de mil novecientos 1e1eota y 1lete.-(flrma 
Ilegible), Alcalde Municlpal.-J. Zabulón López M., 
Srlo. Municipal, 

3 1 

N9 1892 -8/U N9 589675- CS 9000 
Humberto Angel Ocón preaeotó~e denunciando 

un lote terreno ejldal de tre1 manzan11, punto de
nominado •San joaqul:u uta jurl1dlcclón, limitado · 
ad: no1te, San Joaqur11 y loa Martrnez¡ aur, Eu1taclo 
Ortega y terreno del denunciante¡ oriente, terreno 
del denunciante¡ occidente, Ellseo Martlnez. 

El que pretenda derecho preaénteae término legal. 
Alcaldla Municipal. Santo Tomb, dieclalete de 

Mayo de mll noveclento1 1e1enta J 1lete.-(flrma 
Ilegible), Alcalde Munlclpal.-J. Zabulón López M., 
Srlo. Munlclpal. 3 1 

Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 1926-B/U-N9 660814-CS 180.00 

Maria Antonia Cerna de Pavón, c11ada, oflclo1 
domé1tlco1, Oregorla Cerna viuda de Lacayo, viu
da, oficio• domé1llco1¡ francisco Cerna Pérez, 101-
tero, agricultor, Porfirio Cerna Pérez, soltero, agri
cultor, Abellno Cerna Pérez, 1oltero, 1grlcultor, 
Domingo Cerna Pérez, 1oltero, Agricultor, Emma 
Cerna Pérez de Oonzález, cuada, oficio• doméltl
co1, y don ~duardo Cerna Péru, 1oltero, a¡rrlcultor, 

todo1 mayorea de edad y de ute domicilio, 1olltl • 
tan venta 1obre finca rústica 11tuada Comarca E•· 
qulpular, 1uperflcle manzana y media aprozlmada
mente con 101 1lgulente! lindero•: oriente, predio 
de Pedro joaquln Vrlche1¡ poniente, callejón que le 
sirve de 11llda, predio de Pedro Joaquín V(lchez 
norte, predio de Pedro joaquln Vrlchtz; y 1ur1 par
cela de Rosa Amella y Carmela Palma. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

velntldó• Junio, mil noveciento1 aeaenta y 1let•. -
Artnro Cruz Porru, Mlnlltro del Dl1trilo Nacional. 
-Ou1tavo Maazsnare1 l!nrfquez, Secretario. 

. 3 J 

N9 1951 -B/U N9 651340-CS 135.CO 
Arturo Mohé1 Solórztno Bermúl!ez 1ollclta en 

venta un lote de terreno ejidal 1obre el camino a 
Ma11tepe, de eeta jurl1dlcción, con una extensión 
1uperflclal de dlecl1éi1 manzanu y comprendido 
dentro de 101 1lguleate1 lladero1: oriente y 1ur, te
rreno• del Dl1trltn Nacional¡ norte, terreaoa de Su
cesores de C11lmiro Morales¡ y occidente, terreno• 
de Arnoldo Solórzano, José Rodrfguez, camino a 
Muatepe enmedlo. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Dl1trlto Nacional, treinta de jonio de mil no
vecientos sesenta y 1lete.-Arturo Cruz Porru, MI· 
nl1tro del Distrito Naclonal.-Ou1tavo Manzanaru 
f., Secretario. ~ 

3 1 

Comunicado a Accionistas de Compañía 
de Seguros La Protectora , 

No. 1091-8/U No. 662969-t 135.00 
La Compailla de Se¡zuros •La Protectora-, S. A., 

hace del conocimiento de 1u1 Acclonl1t111 que por 
motivo• de fuerza mayor, la Segunda A11mblea 
General Ordinaria no ae podrá llevar a efecto el 
dfa Mlércole1 16 de Ago1to del corriente afio, dán
do1e aviso próximamente de_ la fecha en que ae ve
rificará. 

Manigua, Dl1lrllo Nacional, dos de Agallo de 
mil noveclento1 1esenla y 1lete.-Dr. Noel Rlv11 
Outeazoro, Secretarlo. 3 2 

Citación a Asociados de La Anatra 
N9 2036:-e¡u N9 666125-CS 210.00 

La Junta Directiva de La Anatra ( 4.1oclaclón Na
cional de Tran1portee de Nlcara¡ue), a_eoyada ea 
loa Artlculo1 3, 9 y 11 de 1u1 fllatuto1 (01ceta No. 
137 del 21 de Junio de 1957), cita por la presente a 
todo1 1u1 A1oclado1 a A11mblea General Extraor
dinaria el Sábado 19 de Agoato de 1967 a 111 2 de 
la tarde en el Auditorio del INSS (So. Pi10 del Edi
ficio Principal), con el objeto de elegir a 1u Junta 
Directiva, y, conforme el Arto. 2 delinear 1u polfti
ca a fin de coordinar 101 lnterese1 de todos 101 110· ' 
ciado• en favor de una buena aplicación de la Ley 
creadora del Con1tjo Nacional de Transporte, ya 
vigente. Se lu rueg~ a 101 Asociado•: 

to. Que deben demo1trar poaeer por lo me· 
no1 un vehrculo de 1ervlclo Público de 
carga o de p11ajero1, presentando la 
tarjeta de circulación (Arto. 3). 

2o. Haber completado el pago de 1u cuota 
de lngruo, 1 tener pa¡ado .el mea de 
Julio ( Arto. 4 ). ' 

Conforme el Arto. IJ) 11 no hubiere quórum a lu 
2 de la tarde, 1e esperará una hora mát, y puado 
ese tiempo la A1amblea celebrará ae1lón cualquiera 
que fuere el número de 11oclado1 preaente. 

la Directiva. 
Oflcln11: 3ra. Calle N.f. No. 701 (Calle Momo-

tombo) Telf. 46-62 M1aa¡ua. 2 2 
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